 CONCEPCIÓN, 5 de mayo de 2010.-

Nº 2635 / VISTOS:
el Convenio de Ejecución para el Desarrollo de la Fase
II y III “Ejecución Planes de Gestión de Obras y Acción Social y Evaluación y Cierre del Programa”, Barrio Plaza Condell de Concepción, suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo y la Municipalidad de Concepción; la Resolución Exenta Nº 630, de 8 de julio de 2008, de esa Secretaría Regional Ministerial, por la que se aprueba este Convenio; la Modificación a dicho Convenio, de 15 de marzo de 2010; la Resolución Exenta             Nº 366, de 29 de abril de 2010, de esa Secretaría Regional Ministerial, que aprueba esta Modificación de Convenio; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Apruébase la MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE EJECUCIÓN PROGRAMA RECUPERACIÓN DE BARRIOS, de 15 de marzo de 2010, suscrito entre la SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE Vivienda y UrbaniSmo región del bío – bío y la Municipalidad de Concepción, respecto de Convenio de Ejecución para el Desarrollo de la II y III “Ejecución Planes de Gestión de Obras y Acción Social y Evaluación y Cierre del Programa” Barrio Condell de Concepción, suscrito entre las mismas partes.
2.- Establécese que las disposiciones del Convenio original y sus Términos Técnicos de Referencia, en lo que no han sido modificados expresamente, se mantienen plenamente vigentes.
3.- Dispónese que la Secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio kuhn artigues
ALCALDE
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor SEREMI de Vivienda y Urbanismo Región del Bío - Bío
· Sra.    Directora Jurídica (S)
· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Secretario Comunal de Planificación

· Archivo
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